
Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal Cra. 2 Nº 17ª-01- 

Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REF: RAD: 2013-00146. EJECUTIVO SINGULAR.  

ASUNTO: APROBANDO LIQUIDACIÓN. 
 

 

Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 
de traslado de la   liquidación del crédito presentada por el demandante 

se encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el 
despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto  en el 
mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 

 
Por lo brevemente expuesto este despacho 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  
demandante. 
 

SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de $14.462.918 
hasta el 13 de enero de 2020. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

SANTA CRUZ DE MOMPOX 

BOLIVAR 

 

SANTA CRUZ DE MOMPOX, TREINTA (30) DE MAYO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).   

DEMANDANTE: BALMIRO ARRIETA CASTRO 

DEMANDADO: LEVIS COMAS DE LA ROCA 

REF. PROCESO EJECUTIVO. 

RAD. 2021-00188 

ASUNTO: AUTO COMISIONA SECUESTRO  

  

Visto y constado el informe secretarial que antecede y el memorial por medio del 

cual la parte demandante solicita el secuestro del bien inmueble embargado 

dentro del presente asunto, este Juzgado, una vez revisado el expediente 

advierte que se encuentra inscrita la medida de embargo en el folio matricula 

correspondiente, por lo que la solicitud es procedente conforme lo dispone el 

artículo 601 del C.G. P.  

En consecuencia, este juzgado,  

RESUELVE:  

  

CUESTIÓN UNICA: COMISIONAR con amplias facultades a la ALCALDIA DE 

MOMPOX,  BOLIVAR, incluso la de delegar en un funcionario competente y 

nombrar o reemplazar secuestre que se encuentre inscrito en la lista de 

auxiliares de la justicia 2021-2023, para llevar a cabo  la práctica de las 

diligencia de secuestro del bien inmueble rural de propiedad del demandado 

LEVIS COMAS DE LA ROCA, ubicado en el corregimiento de Guataca, 

jurisdicción del Municipio de Mompox, Bolívar, y comprendido dentro de los 

siguientes linderos: Norte; Linda con la finca del señor GUILLERMO ANTONIO 

MONTES MEDINA. Sur; Linda con la misma finca del señor GUILLERMO 

ANTONIO MONTES MEDINA. Este; Linda con el lote de terreno que antes fue 

segregado de ese mismo predio y que hoy es del señor ALFONSO RAFAEL 

MONTES CELEDON, y por el Oeste; Linda con el lote de terreno remanente del 

predio denominado “San Rafael” que quedo con tres (03) hectáreas de terreno, 

las cuales se reserva para su propiedad el vendedor señor DANNY RAFAEL 

PEREZ ROJAS. Nieto de OSPINO, URBINA, ADQ. POR D. de propiedad, que se 

le hizo al señor NIETO DE OSPINO, URBINA, a través de la Escritura Pública 

No.181 del 18-06-67, de la Notaría Única de Mompox y Registrada 23-08-67., 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 065-23465, de la de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Mompox, Bolívar.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS  

JUEZ   



Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal Cra. 2 Nº 17ª-01- 

Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
treinta (01) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REF: RAD: 2022-00360. EJECUTIVO SINGULAR. 

ASUNTO: APROBANDO LIQUIDACIÓN. 
 

 

Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 
de traslado de la   liquidación del crédito presentada por el demandante 

se encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el 
despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto  en el 
mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 

 
Por lo brevemente expuesto este despacho 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  
demandante. 
 

SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de $8.258.000 
hasta el 23 de marzo de 2023. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICPAL SANTA CRUZ  

DE MOMPOX - (BOLÍVAR)  

   
  Radicado: 2023-00141-00   

 
INFORME SECRETARIAL    

Al despacho del señor Juez la presente demanda de Sucesión, la cual fue 

subsanada por el apoderado de la parte demandante. Pendiente para admitir.  

Sírvase proveer. -  

  

Mompox Bolívar, 31 de mayo de 2023. 

   

ANWAR ELIAS ELJADUE MOYA   

SECRETARIO   

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX, BOLÍVAR, 

TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   

 TIPO DE PROCESO: SUCESION.   

 DEMANDANTE: CATALINA HERRERA TORRES Y OTROS. 

 CAUSANTE: BELEN MEJIA RUBIO. 

 RADICADO: 134684089002-2023-00141-00 

    

 Visto el informe secretarial que antecede y siendo ello así; este juzgado admitirá 

la anterior demanda de Sucesión Intestada de la    causante BELEN MEJIA 

RUBIO, presentada a través de apoderado especial por los    señores CATALINA 

HERRERA TORRES, ALVARO TORRES HERRERA, FELIPE HERRERA 

ACUÑA, SANDRA HERRERA VILLALOBOS, ALICIA HERRERA MEJIA, y por 

haber cumplido con los requisitos exigidos en los Artículos 489, 490 y 491 del 

C.G. del P.-  

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE  

                                                          

PRIMERO: DECLARASE abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

Sucesión Intestada de la causante BELEN MEJIA RUBIO, quien falleció en la 

Ciudad de Mompox, Bolívar, el día 16 de julio de 1.988. 

  

SEGUNDO:  CÍTESE al jefe de la Administración de la División de Cobranza de 

la Administración de Impuestos y Aduanas de esta Ciudad, para que se haga 

parte dentro de este proceso. –  

  

TERCERO: NOTIFIQUESE a los herederos conocidos y cónyuge o compañero 

permanente, para los efectos previstos en el artículo 492 del C.G. del P., así 

como emplazar a los demás que se en crean con derecho a intervenir en él, en 

la forma prevista en el C.G. del P., en concordancia con el Artículo 108 del C.G. 

del P, haciendo su publicación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICPAL SANTA CRUZ  

DE MOMPOX - (BOLÍVAR)  

   
  Radicado: 2023-00141-00   

 
CUARTO: RECONÓCESE a los  señores CATALINA HERRERA TORRES, quien 

se identifica con su cédula de ciudadanía No. 33.212.511, ALVARO TORRES 

HERRERA, quien se identifica con su cédula de ciudadanía No. 5.108.270, 

como herederos de su difunta madre señora EDUVIGES HERRERA DE 

TORRES (q.e.p.d.), quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 

26.902.155, por trasmisión; FELIPE HERRERA ACUÑA, quien se identifica con 

su cédula de ciudadanía No. 9.263.682, en representación de su padre FELIPE 

HERRERA MEJIA, (q.e.p.d.), quien se identificó en vida con la cédula de 

ciudadanía No. 934.880, por trasmisión; SANDRA HERRERA VILLALOBOS, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.216.403, en representación de 

su padre ALFONSO HERRERA MEJIA, por trasmisión y como cesionaria de los 

derechos herenciales de la señora ALICIA HERRERA MEJIA, quien se identifica 

con su cédula de ciudadanía No.33.210.202, a título de compraventa, quienes 

en su calidad de herederos  de la  causante BELEN MEJIA RUBIO, quienes  

aceptan  la herencia con beneficio de Inventario. –  

 

QUINTO:  PUBLÍQUESE los emplazamientos que ordena la Ley 2213 de 2022.  

 

SEXTO:  RECONOCER personería jurídica a la Dra. JULIA MARINA JIMENEZ 

LOPEZ,  

quien se identifica con cedula de ciudadanía N° 33.220.750,   y con Tarjeta 

Profesional N° 139.105 del C.S.J, como apoderado judicial de los señores 

CATALINA TORRES HERRERA, ALVARO TORRES HERRERA, FELIPE 

HERRERA ACUÑA, y SANDRA HERRERA VILLALOBOS, en los términos del 

poder conferido.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

 JUEZ.  

   

   


